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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU.. 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANO. 
NIMA DENOMINADA 

"INMOBILIARIA LA SALVADOREÑA (INSALVAA S.A.” 

4.-— Mediante escritura pú- 

blica otorgada aute el Notario 

Primero del Cantón Guaya- 

quíl Dr. Carlos Quiñónez Ve- 

lásquez, el 17 de Diciembre 

de 1980, se constituyó la Cox- 

pañía Anónima denominada 

INMOBILIARIA LA SALVA- 

DOREÑA (INSALVA) S.A.” 

la misma que ha sido rectifi- 
cada mediante escritura públi- 

ea otorgada ante el mismo 

Notario 19 de Enero de 1981. 
Estas Escrituras fueron 1ns: 

Critas en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 8 de 

Septiembre de 1982 de fojas 

33.144 y 13.168 a fojas 13.169 

y 13.174 Nos. 916 y 9í7 y a 

notada bajo los No. 17.011 y 

17.012 del Repertorlo.- 
2.— Comparecen al otorga: 

smiento de la presente escri- 

tura los señores: Coralia Pa: 

redes Ganusa viuda de Durán, 

Carlos Guillermo Durán Pare: 
Paredes, 

Ingeniero Comercial Alfredo 

Xavier Mendoza Avilés y AY 

mando Baquerizo  Suárez.—- 

Todos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios derechos Y 

domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil .- A 
3.— La Compañía Anonima 

se denomina “INMOBFAA- 

RIA LA SALVADOREÑA (IN- 

SALVA) S.A.” y su plazo de 

duración es de cincuenta a- 

ños.- e . 

4. El domicilio principal 

de la Compañía es la ciudad 

de Guayaquil.- 
5. El objeto de la Cor 

pañía es dedicarse a la eom: 
praventa, — administración, a: 

rrendamiento y edificación de 

bienes raices en general y 2 

das demás actividades retacio- 
madas con la propiedad inmo- 

Mhiarla, tales como comercia 
compraventa, tabrí- 

dación, Importación y exporta 
elón de materiales, equipos, 
maquinarias, herramientas y 
etros productos que se requie- 

fa para la construcción de in- 

ad 

muebles o para la fabricación 7 

de materiales y equipos de 
construcción. Para el cum- 
plimiento de sus fines la Com- 
pañía podrá fundar o consti- 
tuir sociedades o compañías 
que tengan relación con tal 
objeto y adquirir acciotes 0 
participaciones de empresas 
públicas, semipúblicas, mixtas q 
O privadas y, en definitiva, a 
ejecutar todo acto o contrato 
relacionada con sus fines so- 
ciales y permitidos pur la 
Ley Mercantil ecuatoriana .- 

6.— El capital social de Ja 
Compañia es de SETECIEN- 
TOS VEINTIDOS MIL SU- 
CRES. dividido en setecientos 
veintidós acciones ordinarias 
y nominativas de Un tojl su- 
cres tada una.- 

7% — El capital social de la 
Compañia se encuentra Ínte- 
gramente suscrito y pagado 
parte en numerario y parte 
en especie.- 
8.— El gobierno de la 

Compañía se realiza a través 
de la Junta General de Aeccio- 
nistas vw Administrada por 
medio del Presidente y Jet. 
Gerente. La representacion 
legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía la ejerce el 
Gerente. 
9.— La escritura pública de 

constitución simultánea de la 
Comnañía Anónima  denomi- - 
nada "INMOBILIARIA LA 
SALVADOREÑA — (INSALVA 
S.A.” y la rectificación de 
la misma. fueron aprobadas 
mediante Resolución No. IG-- 
CA—81--1071 expedida el € 
de Julio de 1982 inscritas en * 
el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 8 de 
Septiembre de 1982 de fojas 
13,139 a fojas 13.143 No. 915 
y anotada bato el No. 17.010 
del Repertorin.- 

Lo que pongo en conoci 
miento del público para los 
fines de ley.- 

Guayaquil, Septiembre 8 de 
1982. — 
Ab. Alexandra Iza de Díaz, 

Secretaría General Encargada. 
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